
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2023-00109 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 
 

Vista la solicitud que antecede, y de conformidad con lo señalado en el art. 599 del 
C.G.P., el despacho 

DECRETA:  
     

 
1. EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la propiedad en la proporción 

que le corresponde al demandado JOSE LIBARDO DIAZ LAVERDE sobre el 
bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-33939. 
 
LÍBRESE el oficio correspondiente al señor Registrador de Instrumentos 
Públicos a que haya lugar.  
 

2. EL EMBARGO y SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar, así como el remanente producto de los embargados 
que le pudieran corresponder a los aquí demandados dentro del proceso 
ejecutivo No. 2022-0031300 adelantado por BANCO DE BOGOTA en el 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
 
Limítese la medida a la suma de $150.000.000. Ofíciese de conformidad. 
 

3. EL EMBARGO y SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar, así como el remanente producto de los embargados 
que le pudieran corresponder a los aquí demandados dentro del proceso 
ejecutivo No. 2021-0028400  adelantado por LUIS FERNANDO MONTES 
SALAZAR en el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
 
Limítese la medida a la suma de $150.000.000. Ofíciese de conformidad. 
 

4. EL EMBARGO y SECUESTRO de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar, así como el remanente producto de los embargados 
que le pudieran corresponder a la demandada AGREGADOS LA PEÑA DE 
HOREB S.A.S. dentro del proceso ejecutivo No. 2022-0100500 adelantado 
por SERVICIOS CREDITICIOS ONLINE DE COLOMBIA SAS en JUZGADO 
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE BOOTA. 
 
Limítese la medida a la suma de $150.000.000. Ofíciese de conformidad. 
 

5. El embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas corrientes, 
CDT, CDAT que posean los demandados en los establecimientos bancarios 
que se relacionan en la solicitud que antecede. Limítese la medida hasta la 
suma de $150.000.000. 
 



Líbrense los oficios a las entidades bancarias, a fin de que retengan los 
dineros y los ponga a disposición de este Juzgado en la cuenta de Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario de Colombia de esta localidad, haciéndoles las 
advertencias de ley. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


